
                                          
                               JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO JUDICIAL CÚCUTA 
 

 

San José de Cúcuta, treinta  (30) de abril  de dos mil veintiuno  (2021) 

RAD: 2019-964 

 

Una vez revisado el expediente se observa una petición incoada por  el 

doctor VICTOR ALFONSO CARDOZO PEREZ apoderado parte actora y TERESA 

DEL CARMEN PABON ACOSTA demandada, en escrito que obra a folio 

anterior,  de conformidad con lo normado en el  Art. 461 del Código General 

del Proceso, se accede a tal petición.    

 

Por lo expuesto, el  Juzgado   RESUELVE:  

 

PRIMERO: DECRETAR LA TERMINACION DEL PRESENTE  PROCESO EJECUTIVO 

RAD. No. 2019-00964 presentado por  FARIDE VEGA PARADA, a través de 

apoderado judicial, contra TERESA DEL CARMEN PABON ACOSTA, por el 

pago total de la obligación, de conformidad con lo normado en el artículo 

461 del Código General del Proceso. 

SEGUNDO: ORDENAR LA CANCELACIÓN (LEVANTAMIENTO) DE LAS MEDIDAS 

CAUTELARES decretadas en autos por cuenta de la presente ejecución, para 

lo cual se dispone librar las comunicaciones a que haya lugar, previa 

verificación por parte de la  Secretaria del despacho sobre la no existencia 

o, solicitud de remanente. 

TERCERO: se ordena por secretaria una vez verificada la existencia de 

depósitos judiciales, los mismos sean entregados a la parte demandante 

conforme el acuerdo de pago.   

CUARTO: ORDENAR que una vez ejecutoriado el presente auto y cumplido lo 

en él ordenado, se ARCHIVE el expediente, dejándose las anotaciones 

respectivas en los libros radicadores, que se llevan en el Juzgado. 

QUINTO: ORDENAR el desglose de los documentos objetos de marras a favor 

de la demandada por las anotaciones del caso de conformidad al artículo 

116 del CGP.  

      

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

 

  

 

 

 

 

 



                                          
                               JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO JUDICIAL CÚCUTA 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MPCB 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta 
 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notifica por anotación en 
ESTADO No.__ __ fijado hoy _03 de mayo del 2021__a 

la hora de las 7:30 A.M. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

Secretaria  
 
 



                                          
                               JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO JUDICIAL CÚCUTA 
 

 

San José de Cúcuta, treinta (30) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

OFICIO No. 605 

 

Rad: 2020-00185 

DTE: BANCO DE BOGOTA 

DDO: YANETH YACQUELINE GOMEZ ROJAS  

 

Se encuentra al Despacho a fin de resolver sobre lo solicitado en escrito visto 

a folio anterior, mediante el cual el apoderado de la parte demandante, 

solicita requerir a la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE 

CÚCUTA para que manifieste si tomaron nota del oficio Nº5141, del 23 de 

octubre del 2019 en el cual se ordenó medida cautelar contra de la 

demandada BLANCA INES OSPINA DE PEÑA, y que a la fecha no se presenta 

respuesta alguna, considera este despacho que la solicitud es pertinente 

ordenando en consecuencia oficiar al PAGADOR DE LA FIDUPREVISORA  

para que informen los motivos por los cuales no han tomado nota de la 

medida, previniéndolos de las sanciones a las que se hacen responsables 

por no acatar la orden impartida.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



                                          
                               JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO JUDICIAL CÚCUTA 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MPCB 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta 
 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notifica por anotación en 
ESTADO No.__ __ fijado hoy _03 de mayo del 2021__a 

la hora de las 7:30 A.M. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

Secretaria  
 
 



                                          
                               JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO JUDICIAL CÚCUTA 
 

 

San José de Cúcuta, treinta (30) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

RAD: 2020-00054 J2 

DTE: RADIO TAXI CONE 

DDO: MARLON OSWALDO PEREZ  

 

Teniendo en cuenta el memorial que antecede, en donde el demandado da 

cuenta de conocer el proceso EJECUTIVO, que cursa en su contra, conforme lo 

dispuesto por el artículo 301 del Código General del Proceso, se dispone tenerlo 

notificado por conducta concluyente al demandado MARLON OSWALDO PEREZ del 

auto de fecha 24 de febrero de 2020 que admitió la demanda en su contra dentro 

del proceso de la referencia. 

 

Así mismo, examinada la segunda petición, en donde el apoderado de la parte 

actora Dr. YINNERD ANDRÉS URQUIZA SUÁREZ allega un acuerdo de pago 

solicitando la suspensión del proceso por el termino de doce (12) meses a partir del 

día 17 de enero del 2021 hasta el 17 de diciembre del 2021, quedando facultados 

para reanudar el proceso antes de la fecha pactada en caso de incumplimiento 

en el pago por parte del demandado, por lo anterior este despacho considera 

viable acceder a la misma por el  término solicitado, por cuanto cumple con  las 

exigencias del numeral 2º del Artículo 161 del Código General del Proceso.    

Respecto a la tercera petición este despacho accede a la misma DECRETANDO EL 

LEVANTAMIENTO DE LA ORDEN DE RETENCION E INMOVILIZACION respecto del 

vehículo identificado con PLACA No. SY289 mediante auto de fecha 04 de 

noviembre del 2020, para lo cual se dispone librar las comunicaciones a que haya 

lugar. 

El Juzgado Tercero De Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples del distrito 

judicial de Cúcuta; 

R E S U E L V E: 

PRIMERO: NOTIFICAR al demandado MARLON OSWALDO PEREZ por conducta 

concluyente del auto que admitió la demanda en su contra de fecha 24 de febrero 

del 2020. 

 

SEGUNDO: SUSPENDER el presente proceso por el termino de doce (12) meses a 

partir del día 17 de enero del 2021 hasta el 17 de diciembre del 2021, quedando 

facultados para reanudar el proceso antes de la fecha pactada en caso de 

incumplimiento en el pago por parte del demandado. 

 

TERCERO: DECRETAR EL LEVANTAMIENTO DE LA ORDEN DE RETENCION E 

INMOVILIZACION respecto del vehículo identificado con PLACA No. SY289 

mediante auto de fecha 04 de noviembre del 2020, para lo cual se dispone librar 

las comunicaciones a que haya lugar. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

  

 



                                          
                               JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO JUDICIAL CÚCUTA 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

MPCB 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta 
 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notifica por anotación en 
ESTADO No.__ __ fijado hoy _03 de mayo del 2021__a 

la hora de las 7:30 A.M. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

Secretaria  
 
 



                                          
                               JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO JUDICIAL CÚCUTA 
 

 

RAD. 2020-00284 

INFORME SECRETARIAL 

Al despacho de la señora juez proceso de la referencia, informado que el 

Consorcio Servicios de Transito y Movilidad de Cúcuta allego registro de la 

medida cautelar de embargo del vehículo de placa No. TJO320, Provea. 

 

San José de Cúcuta, treinta (30) de abril del 2021. 

MARTA PATRICIA CONTRERAS BERNAL  

Sustanciadora 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSA S Y COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta, treinta (30) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

Visto el informe secretarial que antecede y verificado el oficio allegado por 

el Consorcio Servicios de Transito y Movilidad de Cúcuta, se ordena enviar 

copia de este auto como oficio de Inmovilización del embargo del vehículo 

de placa No. TJO320 de propiedad del demandado RODRIGO GALVIS 

TORRES a Policía Nacional, Transito y Sijin, debiéndola dejar a disposición de 

este despacho judicial, en el parqueadero torre 48 del anillo vial. 

Una vez verificada la inmovilización del vehículo, se comisiona para la 

diligencia de secuestro al Señor Inspector Reparto Policía Cúcuta a quien se 

le faculta para designar secuestre. Fíjense como honorarios la suma de 

CIENTO CINCUENTA MIL PESOS ($150.000). Líbrese comisorio con los insertos 

del caso. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta 
 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notifica por anotación en 
ESTADO No.__ __ fijado hoy _03 de mayo del 2021__a 

la hora de las 7:30 A.M. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

Secretaria  
 
 



                                          
                               JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO JUDICIAL CÚCUTA 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                             

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE  

Manzana G6 Lote 11 Ciudadela Juan Atalaya 

j03pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Teléfono: 5922834 

SAN JOSE DE CUCUTA ___________________                   Oficio N. ____________ 

 

Señor(a)(es):  ________________________________________________. Sírvase dar 

cumplimiento a la orden impartida por este Despacho en providencia 

anexa en lo pertinente. Al contestar citar la referencia completa del 

proceso, indicando el número de radicación y de oficio. 
 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

Secretaria 

 



                                          
                               JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO JUDICIAL CÚCUTA 
 

 

RAD: 2020-348 

Informe secretarial 

 

Al despacho de la señora juez proceso de la referencia, informando que la 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE CÚCUTA allega memorial 

en el cual informa 1. El folio de matrícula citado se encuentra otro embargo 

comunicado mediante oficio 3686 del 31 de julio del 2015 del Juzgado Quinto 

Civil Municipal ejecutivo con acción real RAD: 2015-00418 , Provea. 

San José de Cúcuta, treinta (30) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

MARTA PATRICIA CONTRERAS BERNAL 

Sustanciadora 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta, treinta (30) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

Visto el informe secretarial, se ordena anexar al cuaderno de medidas 

cautelares la respuesta allegada por la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS 

PUBLICOS DE CÚCUTA, donde informa 1. El folio de matrícula citado se 

encuentra otro embargo comunicado mediante oficio 3686 del 31 de julio del 

2015 del Juzgado Quinto Civil Municipal ejecutivo con acción real RAD: 2015-

00418, póngase en conocimiento de la parte actora para lo que estime 

pertinente. 

 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta 

 

Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en 

ESTADO No_ fijado hoy   03    de mayo_ de 2021__a la 

hora de las 7:00 A.M. 

 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

Secretaria  
 

 



                                          
                               JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO JUDICIAL CÚCUTA 
 

 

San José de Cúcuta, treinta (30) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

RAD: 2016-00422  

DTE: COOPERATIVA DE SERVIDORES PÚBLICOS & JUBILADOS DE COLOMBIA 

“COOSERP COLOMBIA” 

DDO: DIANA CAROLINA VIVAS ROPERO CC: 60.446.761 

 

Atendiendo a lo solicitado por la Dra. Giovanna Henao Rivas Representante 

Legal de “COOSERP COLOMBIA” solicitando la revocatoria de del poder que 

le fue conferido a la doctora Yessica Alexandra Chávez Buitrago dentro del 

presente proceso, en escrito que antecede y por ser procedente se accede 

a la misma revocando dicho poder y reconociendo personería jurídica para 

actuar a la Dra. MAYRA ALEJANDRA GOMEZ CANTILLO, de conformidad con 

el art. 70 del C.G.P.  

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta 

 

Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en 

ESTADO No_ fijado hoy   03    de mayo_ de 2021__a la 

hora de las 7:00 A.M. 

 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

Secretaria  
 

 



                                          
                               JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO JUDICIAL CÚCUTA 
 

 

 

RAD: 2020-00064 

Informe secretarial 

Al despacho de la señora juez proceso de la referencia, informando que EL 

BANCO PICHINCHA allegó memorial en el cual informó 1. No ha sido posible 

proceder con la medida cautelar ordenada debido a que la demandada 

no posee ningún vínculo comercial con su entidad, Provea. 

Cúcuta, treinta (30) de abril de 2021. 

 

MARTA PATRICIA CONTRERAS BERNAL 

Sustanciadora 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta, treinta (30) de abril de 2021. 

 

Visto el informe secretarial, se ordena anexar al cuaderno de medidas 

cautelares la respuesta allegada por EL BANCO PICHINCHA allegó memorial 

en el cual informó 1. No ha sido posible proceder con la medida cautelar 

ordenada debido a que la demandada no posee ningún vínculo comercial 

con su entidad, póngase en conocimiento de la parte atora para lo que 

estime pertinente. 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El presente auto se notifica por estado hoy 

03 de MAYO de 2021, de conformidad con 

el artículo 295 del Código General del 

Proceso.  

 

La secretaria,  

 

 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 
 

 

 

 



                                          
                               JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO JUDICIAL CÚCUTA 
 

 

 

RAD: 2020-00063 

Informe secretarial 

Al despacho de la señora juez proceso de la referencia, informando que EL 

BANCO BBVA allegó memorial en el cual informó 1. No ha sido posible 

proceder con la medida cautelar ordenada debido a que los demandados 

no posen ningún vínculo comercial con su entidad, Provea. 

Cúcuta, treinta (30) de abril de 2021. 

 

MARTA PATRICIA CONTRERAS BERNAL 

Sustanciadora 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta, treinta (30) de abril de 2021. 

 

Visto el informe secretarial, se ordena anexar al cuaderno de medidas 

cautelares la respuesta allegada por EL BANCO BBVA allegó memorial en el 

cual informó 1. No ha sido posible proceder con la medida cautelar 

ordenada debido a que los demandados no posen ningún vínculo 

comercial con su entidad, póngase en conocimiento de la parte atora para 

lo que estime pertinente. 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El presente auto se notifica por estado hoy 

03 de MAYO de 2021, de conformidad con 

el artículo 295 del Código General del 

Proceso.  

 

La secretaria,  

 

 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 
 

 

 

 



                                          
                               JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO JUDICIAL CÚCUTA 
 

 

 

RAD: 2017-01233 J2 

Informe secretarial 

Al despacho de la señora juez proceso de la referencia, informando que la 

CAMARA DE COMERCIO DE CÚCUTA, allegó memorial en el cual informó 1. El 

establecimiento de comercio denominado CLARO SABANA, matriculado 

bajo el número 275032, propiedad del señor RINCON TORRES LENIN CC: 

86076648, realizo el cambio de dirección comercial, mediante documento 

privado con fecha de registro 16/03/2021 el cual fue inscrito en esta entidad 

bajo radicado RM15-662662-01, Provea. 

Cúcuta, treinta (30) de abril de 2021. 

 

MARTA PATRICIA CONTRERAS BERNAL 

Sustanciadora 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta, treinta (30) de abril de 2021. 

 

Visto el informe secretarial, se ordena anexar al cuaderno de medidas 

cautelares la respuesta allegada por la CAMARA DE COMERCIO DE CÚCUTA, 

allegó memorial en el cual informó 1. El establecimiento de comercio 

denominado CLARO SABANA, matriculado bajo el número 275032, 

propiedad del señor RINCON TORRES LENIN CC: 86076648, realizo el cambio 

de dirección comercial, mediante documento privado con fecha de 

registro 16/03/2021 el cual fue inscrito en esta entidad bajo radicado RM15-

662662-01, póngase en conocimiento de la parte atora para lo que estime 

pertinente. 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

 

 

 

El presente auto se notifica por estado hoy 

03 de MAYO de 2021, de conformidad con 

el artículo 295 del Código General del 

Proceso.  

 

La secretaria,  

 

 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 
 

 

 

 



                                          
                               JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO JUDICIAL CÚCUTA 
 

 

 

San José de Cúcuta, treinta (30)   de abril dos mil veintiuno (2021) 

 

RAD: 2020-00163 

DTE:  VIVIENDAS Y VALORES 

DDO: GLORIA MILENA URBINA Y OTROS 

 

Se encuentra al Despacho a fin de resolver sobre lo solicitado en escrito visto 

a folio que antecede, mediante el cual el apoderado de la parte 

demandante, manifiesta que renuncia al poder que le fue otorgado, seria 

el caso de proceder a ello, sino se observara que dicha petición carece de 

la constancia de comunicación de la renuncia a su poderdante según las 

exigencias del Art.76 Terminación del poder. La renuncia no pone término 

al poder sino cinco (5) días después de presentado el memorial de renuncia en el 

juzgado, acompañado de la comunicación enviada al poderdante en tal sentido.  

Por lo anterior, se requiere al apoderado judicial para que proceda de 

conformidad y se sirva allegar constancia de la misma. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta 
 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notifica por anotación en 
ESTADO No. fijado hoy _03 de mayo del 2021__a la 

hora de las 7:30 A.M. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

Secretaria  
 
 



                                          
                               JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO JUDICIAL CÚCUTA 
 

 

RAD. 2020-00269 

INFORME SECRETARIAL 

Al despacho de la señora juez proceso de la referencia, informado que el 

Consorcio Servicios de Transito y Movilidad de Cúcuta allego registro de la 

medida cautelar de embargo del vehículo de placa No. URM687, Provea. 

San José de Cúcuta, treinta (30) de abril del 2021. 

MARTA PATRICIA CONTRERAS BERNAL  

Sustanciadora 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSA S Y COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta, treinta (30) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

Visto el informe secretarial que antecede y verificado el oficio allegado por 

el Consorcio Servicios de Transito y Movilidad de Cúcuta, se ordena enviar 

copia de este auto como oficio de Inmovilización del embargo del vehículo 

de placa No. URM687 de propiedad del demandado HEMEL ALFONSO LOPEZ 

PINO CC: 5.424.754 a Policía Nacional, Transito y Sijin, debiéndola dejar a 

disposición de este despacho judicial, en el parqueadero torre 48 del anillo 

vial. 

Una vez verificada la inmovilización del vehículo, se comisiona para la 

diligencia de secuestro al Señor Inspector Reparto Policía Cúcuta a quien se 

le faculta para designar secuestre. Fíjense como honorarios la suma de 

CIENTO CINCUENTA MIL PESOS ($150.000). Líbrese comisorio con los insertos 

del caso. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta 
 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notifica por anotación en 
ESTADO No.__ __ fijado hoy _03 de mayo del 2021__a 

la hora de las 7:30 A.M. 

 
VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

Secretaria  
 
 



                                          
                               JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO JUDICIAL CÚCUTA 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                             

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE  

Manzana G6 Lote 11 Ciudadela Juan Atalaya 

j03pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Teléfono: 5922834 

SAN JOSE DE CUCUTA ___________________                   Oficio N. ____________ 

 

Señor(a)(es):  ________________________________________________. Sírvase dar 

cumplimiento a la orden impartida por este Despacho en providencia 

anexa en lo pertinente. Al contestar citar la referencia completa del 

proceso, indicando el número de radicación y de oficio. 
 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

Secretaria 

 



                                          
                               JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO JUDICIAL CÚCUTA 
 

 

RAD: 2020-00386 

Informe secretarial 

Al despacho de la señora juez proceso de la referencia, informando que EL 

BANCO DAVIVIENDA allega memorial en el cual informó 1. No ha sido posible 

proceder con la medida cautelar ordenada debido a que los demandados 

no posen ningún vínculo comercial con nuestra entidad, Provea. 

Cúcuta, treinta (30) de abril de 2021. 

 

MARTA PATRICIA CONTRERAS BERNAL 

Sustanciadora 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta, treinta (30) de abril de 2021. 

 

Visto el informe secretarial, se ordena anexar al cuaderno de medidas 

cautelares la respuesta allegada por EL BANCO DAVIVIENDA allega 

memorial en el cual informó 1. No ha sido posible proceder con la medida 

cautelar ordenada debido a que los demandados no posen ningún vínculo 

comercial con nuestra entidad, póngase en conocimiento de la parte atora 

para lo que estime pertinente. 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

 

 

 

 

 

 

El presente auto se notifica por estado hoy 

03 de MAYO de 2021, de conformidad con 

el artículo 295 del Código General del 

Proceso.  

 

La secretaria,  

 

 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 
 

 

 

 



                                          
                               JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO JUDICIAL CÚCUTA 
 

San José de Cúcuta, treinta (30) de abril Dos mil veintiuno (2021) 

EJECUTIVO 

RAD. 2020-00304   

DTE: SUPERC 

REDITOS LTDA 

DDO: LADY XIOMARA PEÑALOZA Y OTRO  

Teniendo en cuenta el memorial visto a folio antecedente, presentado por la 

apoderada judicial de la parte demandante, en el que manifiesta que desconoce 

lugar de notificación de las demandadas Lady Xiomara Peñaloza Peñaloza y Ulda 

Sofia Peñaloza Bohada, como quiera que al realizar la notificación personal de las 

demandadas fueron devueltas por la oficina de correo informando que no residen 

en la dirección aportada, y, que en consecuencia se ordene el emplazamiento de 

las demandadas. 

Como quiera que la apoderada judicial de la parte demandante, manifiesta bajo 

gravedad de juramento que tanto ella, como su mandante, desconocen lugar 

donde notificar a las demandadas Lady Xiomara Peñaloza Peñaloza y Ulda Sofia 

Peñaloza Bohada, lo procedente es acceder a la solicitud de emplazamiento, 

pero, bajo los parámetros establecidos en el artículo 10 del Decreto 806 de 2020, 

en aras de garantizar la prevención del contagio del virus COVID-19. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencias 

Múltiples de la ciudad, 

RESUELVE 

PRIMERO: ORDENAR el emplazamiento de Lady Xiomara Peñaloza Peñaloza CC: 

1.094.161.367 y Ulda Sofia Peñaloza Bohada CC: 27.837.992, en el Registro Nacional 

de Personas Emplazadas, conforme a lo previsto en el artículo 10 del Decreto 806 

de 2020. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

 

 

 

 
 

 

MPCB 

El presente auto se notifica por estado hoy 

03 de mayo de 2021, de conformidad con 

el artículo 295 del Código General del 

Proceso.  

 

La secretaria,  

 

 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 
 

 

 

 



                                          
                               JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y  

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO JUDICIAL CÚCUTA 
 

 

RAD. 2020-00069 

INFORME SECRETARIAL 

Al despacho de la señora juez proceso de la referencia, informado que de 

Tránsito y Transporte de los Patios allego  registro de la medida cautelar de 

embargo de la motocicleta de placa URK678, Provea. 

San José de Cúcuta, treinta (30) de abril del 2021. 

MARTA PATRICIA CONTRERAS BERNAL  

Sustanciadora 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSA S Y COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta, treinta (30)  de abril de  dos mil veintiuno (2021). 

Visto el informe secretarial que antecede y verificado el oficio allegado por 

servicios de tránsito y movilidad de Cúcuta, se ordena librar oficio de 

Inmovilización  del embargo del vehículo de placa URK678 de propiedad 

JAVIER ALEXANDER CONTRERAS PARADA a Policía Nacional, Transito y Sijin, 

debiéndola dejar a disposición de este despacho judicial, en el 

parqueadero torre 48 del anillo vial. 

Una vez verificada la inmovilización de la motocicleta,  se comisiona para la 

diligencia de secuestro al Señor Inspector Reparto Policía Cúcuta a quien se 

le faculta para designar secuestre. Fíjense como honorarios la suma de 

CIENTO CINCUENTA MIL PESOS ($150.000). Líbrese comisorio con los insertos 

del caso. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

La juez, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta 

 

Notificación por Estado 

 

La providencia anterior se notifica por anotación en 

ESTADO No.__ __ fijado hoy __03 mayo_ de 2021__a 

la hora de las 7:30 A.M. 

 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

Secretaria  
 

 



   

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO  

JUDICIAL DE CUCUTA 
 

San José de Cúcuta, Treinta (30) de Abril de Dos mil veintiuno (2021) 

Rad. 2021-069   REINVIDICATORIO 

 

DTE: MARIA DEL CARMEN TORRES ROJAS 

DDO: LEIDY PAOLA MURILLO ACALA 

 

Como quiera que mediante informe secretarial visto a folio que antecede, se señala 

que dentro del término de cinco (05) días concedidos mediante proveído calendado 

el veinticuatro (24) de febrero de 2021, para subsanar la demanda, la parte 

demandante no procedió a subsanar la misma, lo pertinente ahora, es dar aplicación 

a lo contenido en el artículo 90 del Código General del Proceso, esto es, rechazar 

la demanda de la referencia, por no cumplir con la carga procesal de subsanar la 

demanda dentro del término para ello establecido. No será necesario ordenar el 

desglose de la misma, toda vez que, la demanda fue aportada a través de mensajes 

de datos.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencias 

Múltiples, R E S U E L V E 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda instaurada por MARIA DEL CARMEN 

TORRES ROJAS, a través de apoderado judicial, en contra de LEIDY PAOLA 

MURILLO ALCALA, por no subsanar las falencias de la demanda, previstas en el 

proveído calendado el 24 de febrero de 2021.  

 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

 

MPCB 

 

 

 

 

 

 

  

El presente auto se notifica por estado hoy 03 

de mayo de 2021, de conformidad con el 

artículo 295 del Código General del Proceso.  

 

La secretaria,  

 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 
 

 

 

 



   

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO  

JUDICIAL DE CUCUTA 
 

San José de Cúcuta, Treinta (30) de Abril de Dos mil veintiuno (2021) 

Rad. 2021-151   EJECUTIVO 

 

DTE: JUAN JOSE JAIMES WALDO 

DDO: CARLOS AUGUSTO GAMBOA FIGUEROA 

 

Como quiera que mediante informe secretarial visto a folio que antecede, se señala 

que dentro del término de cinco (05) días concedidos mediante proveído calendado 

el veinticuatro (24) de marzo de 2021, para subsanar la demanda, la parte 

demandante allegó a través de correo electrónico documento en formato PDF, para 

subsanar las falencias de la demanda señalados en el auto atrás mencionado.  

 

El documento aportado por el abogado Jorge Abraham Jure Muñoz contiene: I.- 

Contrato de compraventa de maquinaria pesada entre particulares, y, 2.- Certificado 

de existencia y representación legal o inscripción de documentos. No obstante lo 

anterior, el togado omite aportar el poder especial que menciono en el escrito de la 

demanda; requisito que fue señalado como falencia en el auto calendado el 24 de 

marzo de 2021. En este orden de ideas, y, al echar de menos uno de los requisitos 

señalados en el auto que inadmitió la demanda, se torna necesario aplicar lo 

estipulado en el artículo 90 del Código General del Proceso, esto es, rechazar la 

demanda por no subsanación. 

 

Ahora bien, como la demanda fue aportada a través de mensajes de datos, no es 

necesario hacer aplicación a lo dispuesto en el artículo 116 del Código General del 

Proceso.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencias 

Múltiples, R E S U E L V E 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda instaurada por JUAN JOSE JAIMES WALDO, 

a través de apoderado judicial, en contra de CARLOS AUGUSTO GAMBOA 

FIGUEROA, por no subsanar las falencias de la demanda, previstas en el proveído 

calendado el 24 de marzo de 2021.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

 

MPCB 

 

 

 

 

 

  

El presente auto se notifica por estado hoy 03 

de mayo de 2021, de conformidad con el 

artículo 295 del Código General del Proceso.  

 

La secretaria,  

 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 
 

 

 

 



   

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO  

JUDICIAL DE CUCUTA 
 

San José de Cúcuta, Treinta (30) de Abril de Dos mil veintiuno (2021) 

Rad. 2021-085   EJECUTIVO 

 

DTE: LUZ STELLA CASTAÑEDA VELASQUEZ 

DDO: EDILBERTO CASTAÑEDA ROMERO 

 
Como quiera que mediante informe secretarial visto a folio que antecede, se señala que 

dentro del término de cinco (05) días concedidos mediante proveído calendado el diez (10) 

de marzo de 2021, para subsanar la demanda, la parte demandante allegó a través de 

correo electrónico documento en formato PDF, para subsanar las falencias de la demanda 

señalados en el auto atrás mencionado.  

 

Este Despacho Judicial procederá a admitir reforma de la demanda y no a la subsanación 

de la misma, ya que, el apoderado judicial de la parte demandante, aporta escrito integrado 

en el que elimina el numeral “B” de la primera pretensión que solicita ordenar el pago de los 

frutos civiles adeudados. Lo anterior, por cuanto, hay modificación de una de las 

pretensiones de la demanda, situación jurídica que se encuadra a los presupuestos exigidos 

para la subsanación, establecidos en el artículo 93 del Código General del Proceso.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencias 

Múltiples, R E S U E L V E 

 

PRIMERO: ADMITIR la reforma de la demanda presentada por el apoderado judicial de la 

parte demanda, y, en consecuencia: 

 

SEGUNDO: ORDENAR a EDILBERTO CASTAÑEDA ROMERO CC 88.225.396, para que 

dentro de los cinco (5) días, contados a partir de la notificación de este auto, entregue a la 

señora LUZ STELLA CASTAÑEDA VELASQUEZ CC 60.294.648, la restitución del bien 

inmueble ubicado en la calle 1 N°12-16 del barrio comuneros de la ciudad de Cúcuta, con 

un área aproximada de 261 metros cuadrados, con numero predial catastral 

N°010400160002000, e identificado con la matricula inmobiliaria N°260-193819 de la 

oficina de registro de instrumentos públicos de Cúcuta. 

 

TERCERO: Notificar a la parte  Demandada en forma personal este auto conforme a los 

artículos 291 y 292 del CGP, concediéndosele un término de diez (10) días para ejercer su 

derecho de defensa si lo estima pertinente. 

 

CUARTO: Tramítese como proceso Ejecutivo de única instancia según la preceptiva 

contenida en los artículos 430 y s.s. del C.G.P.  

 

QUINTO: sobre las costas se pronunciara el despacho en su oportunidad. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

 

MPCB 

 

 

 

 

 

El presente auto se notifica por estado hoy 03 

de mayo de 2021, de conformidad con el 

artículo 295 del Código General del Proceso.  

 

La secretaria,  

 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 
 

 

 

 



   

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO  

JUDICIAL DE CUCUTA 
 

San José de Cúcuta, Treinta (30) de Abril de Dos mil veintiuno (2021) 

Rad. 2021-085   EJECUTIVO 

 

DTE: LUZ STELLA CASTAÑEDA VELASQUEZ 

DDO: EDILBERTO CASTAÑEDA ROMERO 

 

Se accederá a la solicitud de decreto de medida cautelar, toda vez que dicha 

solicitud se encuentra a justada a los presupuestos procesales establecidos en el 

artículo 593 del Código General del Proceso. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencias 

Múltiples, R E S U E L V E 

 

PRIMERO: DECRETAR EL SECUESTRO del bien inmueble ubicado en la calle 1 

N°12-16 del barrio comuneros de la ciudad de Cúcuta, con un área aproximada de 

261 metros cuadrados, con numero predial catastral N°010400160002000, e  

identificada con la matricula inmobiliaria N°260-193819 de la oficina de registro de 

instrumentos públicos de Cúcuta, del cual es propietario el señor EDILBERTO 

CASTAÑEDA SUAREZ (q.e.p.d), representado por su heredera, mi poderdante la 

señora LUZ STELLA CASTAÑEDA VELASQUEZ y que a la fecha, se encuentra en 

posesión del demandado, el señor EDILBERTO CASTAÑEDA ROMERO.  

 

COMISIONAR para la práctica de la diligencia del secuestro del bien inmueble antes 

mencionado, a la Inspección Civil Urbana de Policía de Cúcuta (Reparto). LÍBRESE 

Despacho Comisorio con los insertos del caso.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

 

MPCB 

 

 

 

 

 

 

  

El presente auto se notifica por estado hoy 03 

de mayo de 2021, de conformidad con el 

artículo 295 del Código General del Proceso.  

 

La secretaria,  

 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 
 

 

 

 



   

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO  

JUDICIAL DE CUCUTA 
 

 

 

 

  

                                                             

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE  

Manzana G6 Lote 11 Ciudadela Juan Atalaya 

j03pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

  Teléfono: 5922834 

SAN JOSE DE CUCUTA  ___________________                   Oficio N. ____________ 

 

Señor(a)(es):  ________________________________________________. Sírvase dar cumplimiento 

a la orden impartida por este Despacho en providencia anexa en lo pertinente. Al 

contestar citar la referencia completa del proceso, indicando el número de radicación y 

de oficio. 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

Secretaria 

 



   

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO  

JUDICIAL DE CUCUTA 
 

San José de Cúcuta, Treinta (30) de Abril de Dos mil veintiuno (2021) 

Rad. 2021-100   EJECUTIVO 

 

DTE: JORGE ELIECER PALACIOS 

DDO: MOISES SALVADOR OREJUELA CAICEDO 

 

Como quiera que mediante informe secretarial visto a folio que antecede, se señala 

que dentro del término de cinco (05) días concedidos mediante proveído calendado 

el diez (10) de marzo de 2021, para subsanar la demanda, la parte demandante no 

procedió a subsanar la misma, lo pertinente ahora, es dar aplicación a lo contenido 

en el artículo 90 del Código General del Proceso, esto es, rechazar la demanda de 

la referencia, por no cumplir con la carga procesal de subsanar la demanda dentro 

del término para ello establecido. No será necesario ordenar el desglose de la 

misma, toda vez que, la demanda fue aportada a través de mensajes de datos.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencias 

Múltiples, R E S U E L V E 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda instaurada por JORGE ELIECER PALACIOS, 

a través de apoderado judicial, en contra de MOISES SALVADOR OREJUELA 

CAICEDO, por no subsanar las falencias de la demanda, previstas en el proveído 

calendado el 10 de marzo de 2021.  

 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

 

MPCB 

 

 

 

 

 

 

  

El presente auto se notifica por estado hoy 03 

de mayo de 2021, de conformidad con el 

artículo 295 del Código General del Proceso.  

 

La secretaria,  

 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 
 

 

 

 



   

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO  

JUDICIAL DE CUCUTA 
 

San José de Cúcuta, Treinta (30) de Abril de Dos mil veintiuno (2021) 

Rad. 2021-164   EJECUTIVO 

 

DTE: CONJUNTO RESIDENCIAL LOS ARRAYANES 

DDO: LUIS CORREA CARRILLO 

 

Como quiera que mediante informe secretarial visto a folio que antecede, se señala 

que dentro del término de cinco (05) días concedidos mediante proveído calendado 

el veinticuatro (24) de marzo de 2021, para subsanar la demanda, la parte 

demandante no procedió a subsanar la misma, lo pertinente ahora, es dar aplicación 

a lo contenido en el artículo 90 del Código General del Proceso, esto es, rechazar 

la demanda de la referencia, por no cumplir con la carga procesal de subsanar la 

demanda dentro del término para ello establecido. No será necesario ordenar el 

desglose de la misma, toda vez que, la demanda fue aportada a través de mensajes 

de datos.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencias 

Múltiples, R E S U E L V E 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda instaurada por CONJUNTO RESIDENCIAL 

LOS ARRAYANES, a través de apoderado judicial, en contra de LUIS CORREA 

CARRILLO, por no subsanar las falencias de la demanda, previstas en el proveído 

calendado el 24 de marzo de 2021.  

 

 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

 

MPCB 

 

 

 

 

 

 

  

El presente auto se notifica por estado hoy 03 

de mayo de 2021, de conformidad con el 

artículo 295 del Código General del Proceso.  

 

La secretaria,  

 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 
 

 

 

 



   

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO  

JUDICIAL DE CUCUTA 
 

San José de Cúcuta, Treinta (30) de Abril de Dos mil veintiuno (2021) 

Rad. 2019-015   EJECUTIVO 

 

DTE: ALVARO VILLAMIZAR ORTIZ 

DDO: JUAN CARLOS MENDEZ 
 

Se observa a folio que antecede, memorial presentado por el apoderado judicial del extremo 

demandante, por medio del cual solicita se decrete la terminación del proceso, toda vez que 

el aquí demandado ha realizado el pago total de la obligación, por ende, también solicita se 

levanten las medidas cautelares decretadas y practicadas.  

 

Se accederá a las anteriores solicitudes, toda vez que, una vez verificado el poder otorgado 

al togado del extremo demandante, se observa que ostenta facultades de recibir y terminar; 

facultades exigidas por el artículo 461 del Código General del Proceso, para solicitar la 

terminación del proceso por pago total de la obligación. En este orden de ideas, el Juzgado 

Tercero de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de la ciudad,  

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: DECRETAR LA TERMINACIÓN del proceso ejecutivo instaurado por 

ALVARO VILLAMIZAR ORTIZ, a través de apoderado judicial, en contra de JUAN 

CARLOS MENDEZ, por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN, conforme a lo 

establecido en el artículo 461 del Código General del Proceso.  

 

SEGUNDO: ORDENAR EL LEVANTAMIENTO de las medidas cautelares 

decretadas mediante auto adiado el 17 de enero de 2019, consistente en el embargo 

de la motocicleta identificada con placas SRA31E. En consecuencia, OFICIESE, 

conforme a lo establecido al artículo 11 del Decreto 806 de 2020, al Director de 

Tránsito y Transporte de Los Patios, para que proceda conforme a lo aquí ordenado.  

 

TERCERO: ORDENAR EL DESGLOSE de la letra de cambio No. 1/1 suscrita el 30 

de mayo de 2017, a la parte demandada, con las anotaciones del caso conforme a 

lo establecido en el artículo 116 del Código General del Proceso.  

 

CUARTO: ARCHIVAR el presente proceso y dejar constancia de ello en el libro 

radicador.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

 

MPCB 

 

 

 

 

 

  

El presente auto se notifica por estado hoy 03 

de mayo de 2021, de conformidad con el 

artículo 295 del Código General del Proceso.  

 

La secretaria,  

 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 
 

 

 

 



   

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO  

JUDICIAL DE CUCUTA 
 

San José de Cúcuta, Treinta (30) de Abril de Dos mil veintiuno (2021) 

Rad. 2021-155   PERTENENCIA 

 

DTE: MARIA ISOLINA CARRASCAL RUEDA 

DDO: JORGE MORENO, RAFAEL MARTINEZ Y ELISEO RIVEROS RIVERA 

 

Como quiera que mediante informe secretarial visto a folio que antecede, se señala 

que dentro del término de cinco (05) días concedidos mediante proveído calendado 

el veinticuatro (24) de marzo de 2021, para subsanar la demanda, la parte 

demandante procedió a subsanar la misma de manera extemporánea, lo pertinente 

ahora, es dar aplicación a lo contenido en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, esto es, rechazar la demanda de la referencia, por no cumplir con la carga 

procesal de subsanar la demanda dentro del término para ello establecido. No será 

necesario ordenar el desglose de la misma, toda vez que, la demanda fue aportada 

a través de mensajes de datos.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencias 

Múltiples, R E S U E L V E 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda instaurada por MARIA ISOLINA 

CARRASCAL RUEDA, a través de apoderado judicial, en contra de JORGE 

MORENO, RAFAEL MARTINEZ Y ELISEO RIVEROS RIVERA, por no subsanar 

las falencias de la demanda, previstas en el proveído calendado el 24 de marzo de 

2021.   

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

 

MPCB 

 

 

 

 

 

 

  

El presente auto se notifica por estado hoy 03 

de mayo de 2021, de conformidad con el 

artículo 295 del Código General del Proceso.  

 

La secretaria,  

 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 
 

 

 

 



   

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO  

JUDICIAL DE CUCUTA 
 

San José de Cúcuta, Treinta (30) de Abril de Dos mil veintiuno (2021) 

Rad. 2021-119   EJECUTIVO 

 

DTE: MARIA MIRIAM PARADA 

DDO: CESAR AUGUSTO PEREZ FIERRO 

 

Como quiera que mediante informe secretarial visto a folio que antecede, se señala 

que dentro del término de cinco (05) días concedidos mediante proveído calendado 

el diecinueve (19) de marzo de 2021, para subsanar la demanda, la parte 

demandante procedió a subsanar la misma, por ende, lo pertinente ahora, es dar 

aplicación a lo contenido en el artículo 90 del Código General del Proceso, esto es, 

admitir la demanda.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencias 

Múltiples, R E S U E L V E 

 

PRIMERO: ORDENAR a CESAR AUGUSTO PEREZ FIERRO CC 86.068.764, para 

que dentro de los cinco (5) días, contados a partir de la notificación de este auto, 

pague a MARIA MIRIAM PARADA CC27.673.273, la siguiente suma de dinero: 

 

Dos millones quinientos mil pesos ($2.500.000.00), por concepto de capital 

adeudado del Pagare No. 02. Más los intereses moratorios causados desde 

el 10 de marzo de 2019 hasta la fecha en que se haga efectivo el pago total 

de la obligación, a la tasa máxima permitida por la Superintendencia 

Financiera.  

 
SEGUNDO: Notificar a la parte  Demandada en forma personal este auto conforme a los 

artículos 291 y 292 del CGP, concediéndosele un término de diez (10) días para ejercer su 

derecho de defensa si lo estima pertinente. 

 

TERCERO: Tramítese como proceso Ejecutivo de única instancia según la preceptiva 

contenida en los artículos 430 y s.s. del C.G.P.  

 

CUARTO: sobre las costas se pronunciara el despacho en su oportunidad. 

 

QUINTO: Reconocer como apoderado judicial de la parte demandante, al Abogado 

Juan Montagut Aparicio, de acuerdo al poder a él conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

 

MPCB 

 

 

 

 

 

El presente auto se notifica por estado hoy 03 

de mayo de 2021, de conformidad con el 

artículo 295 del Código General del Proceso.  

 

La secretaria,  

 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 
 

 

 

 



   

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO  

JUDICIAL DE CUCUTA 
 

 

 

San José de Cúcuta, Treinta (30) de Abril de Dos mil veintiuno (2021) 

Rad. 2021-118   EJECUTIVO 

 

DTE: NADER GUILLE VALDERRAMA GONZALEZ 

DDO: NANCY PATRICIA CALIZO TRUJILLO 

 

Como quiera que mediante informe secretarial visto a folio que antecede, se señala 

que dentro del término de cinco (05) días concedidos mediante proveído calendado 

el diecinueve (19) de marzo de 2021, para subsanar la demanda, la parte 

demandante no procedió a subsanar la misma, lo pertinente ahora, es dar aplicación 

a lo contenido en el artículo 90 del Código General del Proceso, esto es, rechazar 

la demanda de la referencia, por no cumplir con la carga procesal de subsanar la 

demanda dentro del término para ello establecido. No será necesario ordenar el 

desglose de la misma, toda vez que, la demanda fue aportada a través de mensajes 

de datos.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencias 

Múltiples, R E S U E L V E 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda instaurada por NADER GUILLE 

VALDERRAMA GONZALEZ, a través de apoderado judicial, en contra de NANCY 

PATRICIA CALIZO TRUJILLO, por no subsanar las falencias de la demanda, 

previstas en el proveído calendado el 19 de marzo de 2021.   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

 

MPCB 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

El presente auto se notifica por estado hoy 03 

de mayo de 2021, de conformidad con el 

artículo 295 del Código General del Proceso.  

 

La secretaria,  

 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 
 

 

 

 



   

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO  

JUDICIAL DE CUCUTA 
 

San José de Cúcuta, Treinta (30) de Abril de Dos mil veintiuno (2021) 

Rad. 2021-175   EJECUTIVO 

 

DTE: DIANA MARIA ANGARITA ALBARRACIN 

DDO: YIMMY LEONARDO CRISTANCHO PEREIRA 

 

Como quiera que mediante informe secretarial visto a folio que antecede, se señala 

que dentro del término de cinco (05) días concedidos mediante proveído calendado 

el siete (07) de abril de 2021, para subsanar la demanda, la parte demandante 

procedió a subsanar la misma, lo pertinente ahora, es dar aplicación a lo contenido 

en el artículo 90 del Código General del Proceso, esto es, admitir la demanda.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencias 

Múltiples, R E S U E L V E 

 

PRIMERO: ORDENAR a YIMMY LEONARDO CRISTANCHO PEREIRA CC 

1.023.894.389, para que dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de 

este auto, PAGUE a DIANA MARIA ANGARITA ALBARRACIN CC 1.090.429.819, 

la siguiente suma de dinero: 

 

Dieciocho millones de pesos ($18.000.000.00), por concepto de capital 

vertido en la Letra de Cambio LC-2111 2667251. Más la suma de los 

intereses de plazo causados desde el 04 de mayo de 2019 hasta el 04 de 

marzo de 2021 a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera de Colombia. Y más la suma de los intereses moratorios causados 

desde el 05 de abril de 2021 hasta el día en que se efectúe el pago total de 

la obligación, a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera de Colombia.  

 

SEGUNDO: Notificar a la parte  Demandada en forma personal este auto conforme a los 

artículos 291 y 292 del CGP, concediéndosele un término de diez (10) días para ejercer su 

derecho de defensa si lo estima pertinente. 

 

TERCERO: Tramítese como proceso Ejecutivo de única instancia según la preceptiva 

contenida en los artículos 430 y s.s. del C.G.P.  

 

CUARTO: sobre las costas se pronunciara el despacho en su oportunidad. 

 

QUINTO: Reconocer como apoderada judicial de la parte demandante, al Abogada 

Liz Carolina García Alicastro, de acuerdo al poder a él conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

 

MPCB 

 

 

 

 

El presente auto se notifica por estado hoy 03 

de mayo de 2021, de conformidad con el 

artículo 295 del Código General del Proceso.  

 

La secretaria,  

 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 
 

 

 



   

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO  

JUDICIAL DE CUCUTA 
 

 

 

 

San José de Cúcuta, Treinta (30) de Abril de Dos mil veintiuno (2021) 

Rad. 2021-182   EJECUTIVO 

 

DTE: CONJUNTO RESIDENCIAL LOS ARRAYANES 

DDO: MAYRA SURLEY LAZO FUENTES 

 

Como quiera que mediante informe secretarial visto a folio que antecede, se señala 

que dentro del término de cinco (05) días concedidos mediante proveído calendado 

el siete (07) de abril de 2021, para subsanar la demanda, la parte demandante no 

procedió a subsanar la misma, lo pertinente ahora, es dar aplicación a lo contenido 

en el artículo 90 del Código General del Proceso, esto es, rechazar la demanda de 

la referencia, por no cumplir con la carga procesal de subsanar la demanda dentro 

del término para ello establecido. No será necesario ordenar el desglose de la 

misma, toda vez que, la demanda fue aportada a través de mensajes de datos.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencias 

Múltiples, R E S U E L V E 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda instaurada por CONJUNTO RESIDENCIAL 

LOS ARRAYANES, a través de apoderado judicial, en contra de MAYRA SURLEY 

LAZO FUENTES, por no subsanar las falencias de la demanda, previstas en el 

proveído calendado el 07 de abril de 2021.   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

 

MPCB 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

El presente auto se notifica por estado hoy 03 

de mayo de 2021, de conformidad con el 

artículo 295 del Código General del Proceso.  

 

La secretaria,  

 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 
 

 

 

 



   

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO  

JUDICIAL DE CUCUTA 
 

San José de Cúcuta, Treinta (30) de Abril de Dos mil veintiuno (2021) 

Rad. 2021-178   EJECUTIVO 

 

DTE: EXTRA RAPIDO LOS MOTILONES S.A.S. 

DDO: ARMANDO LEON ARAQUE 

 

Como quiera que mediante informe secretarial visto a folio que antecede, se señala 

que dentro del término de cinco (05) días concedidos mediante proveído calendado 

el siete (07) de abril de 2021, para subsanar la demanda, la parte demandante no 

procedió a subsanar la misma, lo pertinente ahora, es dar aplicación a lo contenido 

en el artículo 90 del Código General del Proceso, esto es, rechazar la demanda de 

la referencia, por no cumplir con la carga procesal de subsanar la demanda dentro 

del término para ello establecido. No será necesario ordenar el desglose de la 

misma, toda vez que, la demanda fue aportada a través de mensajes de datos.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencias 

Múltiples, R E S U E L V E 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda instaurada por EXTRA RAPIDO LOS 

MOTILONES S.A.S., a través de apoderado judicial, en contra de ARMANDO 

LEON ARAQUE, por no subsanar las falencias de la demanda, previstas en el 

proveído calendado el 07 de abril de 2021.   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

 

MPCB 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

El presente auto se notifica por estado hoy 03 

de mayo de 2021, de conformidad con el 

artículo 295 del Código General del Proceso.  

 

La secretaria,  

 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 
 

 

 

 



   

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO  

JUDICIAL DE CUCUTA 
 

San José de Cúcuta, Treinta (30) de Abril de Dos mil veintiuno (2021) 

Rad. 2021-122   EJECUTIVO 

 

DTE: EDGAR HELY MELO 

DDO: DEYSY JHOANA PEINADO ARDILA 

 

Como quiera que mediante informe secretarial visto a folio que antecede, se señala 

que dentro del término de cinco (05) días concedidos mediante proveído calendado 

el diecinueve (19) de marzo de 2021, para subsanar la demanda, la parte 

demandante procedió a subsanar la misma, lo pertinente ahora, es dar aplicación a 

lo contenido en el artículo 90 del Código General del Proceso, esto es, admitir la 

demanda.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencias 

Múltiples, R E S U E L V E 

 

PRIMERO: ORDENAR a DEYSY JHOANA PEINADO ARDILA CC 60.448.160, 

para que dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto, 

PAGUE a EDGAR HELY MELO CC 13.259.334, la siguiente suma de dinero: 

 

Cuatro millones doscientos mil pesos ($4.200.000.00), por concepto de 

capital vertido en el Pagaré No. 78896311. Más la suma de los intereses de 

plazo causados desde el 26 de mayo de 2019 al el 26 de octubre de 2919 a 

la tasa 2% mensual. Y más la suma de los intereses moratorios causados 

desde el 27 de octubre de 2019 hasta el día en que se efectúe el pago total 

de la obligación, a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia 

Financiera de Colombia.  

 

SEGUNDO: Notificar a la parte  Demandada en forma personal este auto conforme a los 

artículos 291 y 292 del CGP, concediéndosele un término de diez (10) días para ejercer su 

derecho de defensa si lo estima pertinente. 

 

TERCERO: Tramítese como proceso Ejecutivo de única instancia según la preceptiva 

contenida en los artículos 430 y s.s. del C.G.P.  

 

CUARTO: sobre las costas se pronunciara el despacho en su oportunidad. 

 

QUINTO: Reconocer como apoderado judicial de la parte demandante, al Abogado 

Nelson Eduardo Vera Orozco, de acuerdo al poder a él conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

 

MPCB 

 

 

 

 

 

El presente auto se notifica por estado hoy 03 

de mayo de 2021, de conformidad con el 

artículo 295 del Código General del Proceso.  

 

La secretaria,  

 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 
 

 

 

 



   

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO  

JUDICIAL DE CUCUTA 
 

San José de Cúcuta, Treinta (30) de Abril de Dos mil veintiuno (2021) 

Rad. 2021-122   EJECUTIVO 

 

DTE: EDGAR HELY MELO 

DDO: DEYSY JHOANA PEINADO ARDILA 

 

No se accederá a la solicitud del decreto de la medida cautelar de remanentes, por 

cuanto, el apoderado judicial de la parte demandante no especifico el Juzgado en 

el que cursaba el proceso Hipotecario identificado con radicado 2019-1080 en los 

cuales fungen como parte demandada la señora  DEYSY JHOANA PEINADO 

ARDILA y como parte demandante el señor EDGAR HELY MELO.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencias 

Múltiples, R E S U E L V E 

 

PRIMERO: NO ACCEDER al Decreto de la medida cautelar, por lo expuesto en la 

parte motiva del presente auto.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

 

MPCB 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

El presente auto se notifica por estado hoy 03 

de mayo de 2021, de conformidad con el 

artículo 295 del Código General del Proceso.  

 

La secretaria,  

 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 
 

 

 

 



   

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO  

JUDICIAL DE CUCUTA 
 

San José de Cúcuta, Treinta (30) de Abril de Dos mil veintiuno (2021) 

Rad. 2021-124   PERTENENCIA 

 

DTE: PEDRO JESUS SANTIESTEBAN WILCHEZ 

DDO: SODEVA LTDA 

 

Como quiera que mediante informe secretarial visto a folio que antecede, se señala 

que dentro del término de cinco (05) días concedidos mediante proveído calendado 

el diecinueve (19) de marzo de 2021, para subsanar la demanda, la parte 

demandante no procedió a subsanar la misma, lo pertinente ahora, es dar aplicación 

a lo contenido en el artículo 90 del Código General del Proceso, esto es, rechazar 

la demanda de la referencia, por no cumplir con la carga procesal de subsanar la 

demanda dentro del término para ello establecido. No será necesario ordenar el 

desglose de la misma, toda vez que, la demanda fue aportada a través de mensajes 

de datos.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencias 

Múltiples, R E S U E L V E 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda instaurada por PEDRO JESUS 

SANTIESTEBAN WILCHEZ, a través de apoderado judicial, en contra de SODEVA 

LTDA, por no subsanar las falencias de la demanda, previstas en el proveído 

calendado el 19 de marzo de 2021.   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

 

MPCB 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

El presente auto se notifica por estado hoy 03 

de mayo de 2021, de conformidad con el 

artículo 295 del Código General del Proceso.  

 

La secretaria,  

 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 
 

 

 

 



   

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO  

JUDICIAL DE CUCUTA 
 

San José de Cúcuta, Treinta (30) de Abril de Dos mil veintiuno (2021) 

Rad. 2021-183   VERBAL 

 

DTE: AYDA PARADA ARIAS 

DDO: JARLEY ALEJANDRO CONTRERAS MARTINEZ 

 

Como quiera que mediante informe secretarial visto a folio que antecede, se señala 

que dentro del término de cinco (05) días concedidos mediante proveído calendado 

el catorce (14) de abril de 2021, para subsanar la demanda, la parte demandante 

procedió a subsanar la misma, lo pertinente ahora, es dar aplicación a lo contenido 

en el artículo 90 del Código General del Proceso, esto es, admitir la demanda.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencias 

Múltiples, R E S U E L V E 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda VERBAL DE SIMULACION DE CONTRATO DE 

COMPRAVENTA, incoada por AYDA PARADA ARIAS, a través de apoderado 

judicial, en contra de JARLEY ALEJANDRO CONTRERAS MARTINEZ.  

 
SEGUNDO: Notificar a la parte demandada el contenido del presente auto, 
personalmente de conformidad con los artículos 291 y 292 del C.G.P., o de acuerdo 
a lo previsto en el artículo 8 del Decreto 806 del 2020.  
 
TERCERO: Córrasele traslado a la parte demandada por el término de diez (10) 
días, para que ejerza su derecho de defensa si lo estima pertinente. 
 
CUARTO: Dar a esta demanda el trámite de proceso Verbal Sumario, por tratarse 
de un asunto de mínima cuantía de conformidad con lo establecido en el artículo 
390 de la ley 1564 de 2012. 
 
QUINTO: Ordenar la inscripción de la presente demanda en el folio de matrícula 
inmobiliario No. 260-87261. Líbrese oficio al Registrador de Instrumentos Públicos 
de Cúcuta para que proceda de conformidad. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

 

MPCB 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

El presente auto se notifica por estado hoy 03 

de mayo de 2021, de conformidad con el 

artículo 295 del Código General del Proceso.  

 

La secretaria,  

 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 
 

 

 

 



   

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO  

JUDICIAL DE CUCUTA 
 

San José de Cúcuta, Treinta (30) de Abril de Dos mil veintiuno (2021) 

Rad. 2021-190   EJECUTIVO 

 

DTE: CARLOS IVIDIO VASQUEZ MEZA 

DDO: OSCAR RINCON ANGARITA 

 

Como quiera que mediante informe secretarial visto a folio que antecede, se señala 

que dentro del término de cinco (05) días concedidos mediante proveído calendado 

el catorce (14) de abril de 2021, para subsanar la demanda, la parte demandante 

allegó escrito para subsanar la misma.  

 

No obstante, se observa que el apoderado judicial de la parte demandante, no dio 

cumplimiento a lo previsto en el auto calendado el 14 de abril de 2021, ya que, la 

pretensión b. continúa adoleciendo de claridad y precisión, toda vez que, no 

determino un periodo fijo en los cuales se causaron los intereses de plazo, sino todo 

lo contrario, el apoderado judicial manifiesta: por concepto de intereses de plazo o 

remuneratorios, desde el 01 de junio de 2020 hasta el pago total de la obligación. 

Por lo anterior, el Despacho Judicial dará aplicación a lo dispuesto en el artículo 90 

del Código General del Proceso, esto es, proceder a rechazar la demanda, como 

quiera que, dentro del término establecido para subsanarla, la parte demanda no lo 

hizo correctamente.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencias 

Múltiples, R E S U E L V E 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda instaurada por CARLOS IVIDIO VASQUEZ 

MEZA, a través de apoderado judicial, en contra de OSCAR RINCON ANGARITA, 

por no subsanar las falencias de la demanda, previstas en el proveído calendado el 

14 de abril de 2021.   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

 

MPCB 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

El presente auto se notifica por estado hoy 03 

de mayo de 2021, de conformidad con el 

artículo 295 del Código General del Proceso.  

 

La secretaria,  

 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 
 

 

 

 



   

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO  

JUDICIAL DE CUCUTA 
 

San José de Cúcuta, Treinta (30) de Abril de Dos mil veintiuno (2021) 

Rad. 2021-189   EJECUTIVO 

 

DTE: DAYANA MOJICA MENESES 

DDO: JESUS ALFREDO ARAQUE BOBADILLA Y LEDY CAROLINA LORENA 

BOBADILLA 

 

Como quiera que mediante informe secretarial visto a folio que antecede, se señala 

que dentro del término de cinco (05) días concedidos mediante proveído calendado 

el catorce (14) de abril de 2021, para subsanar la demanda, la parte demandante 

allegó escrito para subsanar la misma.  

 

No obstante, se echa de menos que el apoderado judicial del extremo demandante 

haya aportado los títulos que presten merito ejecutivo, por tal motivo, se procederá 

a rechazar la demanda, ya que, no se ajusta la misma a lo establecido en el artículo 

422 del Código General del Proceso, que reza:  

 

Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y 

exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de su 

causante, y constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de una 

sentencia de condena proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción, 

o de otra providencia judicial, o de las providencias que en procesos de 

policía aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares de 

la justicia, y los demás documentos que señale la ley. La confesión hecha en 

el curso de un proceso no constituye título ejecutivo, pero sí la que conste en 

el interrogatorio previsto en el artículo 184. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencias 

Múltiples, R E S U E L V E 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda instaurada por DAYANA MOJICA MENESES 

a través de apoderado judicial, en contra de JESUS ALFREDO ARAQUE 

BOBADILLA Y LEDY CAROLINA LORENA BOBADILLA, por no subsanar las 

falencias de la demanda, previstas en el proveído calendado el 14 de abril de 2021.   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

 

MPCB 

 

 

 

 

 

 

 

  

El presente auto se notifica por estado hoy 03 

de mayo de 2021, de conformidad con el 

artículo 295 del Código General del Proceso.  

 

La secretaria,  

 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 
 

 

 

 



   

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO  

JUDICIAL DE CUCUTA 
 

San José de Cúcuta, Treinta (30) de Abril de Dos mil veintiuno (2021) 

Rad. 2021-073   EJECUTIVO 

 

DTE: GERMAN ACUÑA LEAL 

DDO: DIANEI CONTRERAS RODRIGUEZ 

 
Se observa a folio que antecede, respuesta por parte del Consorcio Servicios de Tránsito y 

Movilidad de Cúcuta, en el que informan al Despacho Judicial que procedieron a registrar 

la medida cautelar en el sistema HQ-RUNT, por ende, que dieron cumplimiento a la orden 

de embargo emitida por este Despacho, respecto del vehículo identificado con placas 

SPY641 . 

 

Por lo anterior, y, en virtud del principio de celeridad procesal, este Despacho Judicial 

procederá conforme a Derecho, esto es, a decretar el secuestro del vehículo antes 

mencionado y en consecuencia, comisionar a la entidad pertinente para llevar a cabo la 

diligencia de secuestro.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencias 

Múltiples, R E S U E L V E 

 

PRIMERO: Líbrese oficio a la Policía Nacional SIJIN – Departamento automotores, para que 

se sirva inmovilizar el vehículo identificado con placas SPY641, CLASE: Automóvil, Modelo: 

2010, Marca: Chevrolet, el cual es de propiedad del señor Dianei Contreras Rodríguez CC 

37.272.125.  

 

Adviértase que el vehículo debe dejarlo en el parqueadero de transito torre 48 del anillo vial 

García Herreros, allegando a este despacho, informe, inventario y documentos/llaves del 

vehículo.  

 

SEGUNDO: Verificada la inmovilización Comisiónese al señor Inspector de Policía de 

Cúcuta (Reparto) la diligencia de secuestro del vehículo identificado con placas SPY641, 

CLASE: Automóvil, Modelo: 2010, Marca: Chevrolet, el cual es de propiedad del señor 

Dianei Contreras Rodríguez CC 37.272.125. 

  

SEGUNDO: Facultar al inspector de Policía, para designar secuestre a quien se le fijaran 

honorarios por valor de CIENTO CINCUENTA MIL PESOS ($150.000.00). 

 

TERCERO: Líbrese el despacho comisorio con los insertos del caso, y, envíese a la parte 

interesada de acuerdo a lo establecido en el artículo 111 del Código General del Proceso, 

en conexidad con los artículos 2, 9, y 11 del Decreto 806 de 2020.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

 

MPCB 

 

 

 

 

 

  

El presente auto se notifica por estado hoy 03 

de mayo de 2021, de conformidad con el 

artículo 295 del Código General del Proceso.  

 

La secretaria,  

 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 
 

 

 

 



   

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO  

JUDICIAL DE CUCUTA 
 

San José de Cúcuta, Treinta (30) de Abril de Dos mil veintiuno (2021) 

Rad. 2019-1188 J2   EJECUTIVO 

 

DTE: COMERCIAL MEYER S.A.S. 

DDO: LUCY STELLA RUIZ MENDEZ 

 

Se observa a folio que antecede, memorial presentado por el apoderado judicial de 

la parte demandante, por medio del cual informa al despacho que a través de 

memorial enviado al Juzgado Segundo Homologo el 30 de enero de 2020, allego 

cotejo de la notificación donde se verifica que la demandada no reside en la 

dirección aportada, que desconoce de otro lugar de notificación de la demandada y 

que como consecuencia de ello, solicita el emplazamiento. 

 

Frente a lo anterior, es menester recalcar que mediante auto adiado el siete (07) de 

febrero de 2020, el Juzgado Segundo Homologo requirió a la parte demandante 

para que hiciera en debida forma la notificación a la parte demandada, toda vez que 

la comunicación de notificación personal fue agotada en dirección diferente a la 

aportada en el acápite de notificaciones de la demanda.  

 

En base a lo anterior, y, teniendo en cuenta que ha pasado tiempo prudencial 

suficiente para cumplir la carga procesal establecida en el auto calendado el 07 de 

febrero de 2020, se torna necesario requerir nuevamente al apoderado judicial, 

conforme a lo establecido en el artículo 317 del Código General del Proceso, para 

que notifique en debida forma a la parte demandada de acuerdo al lugar de 

notificación aportado en el acápite de notificaciones. Lo anterior, por cuanto es una 

obligación de la parte demandante conformar el contradictorio.  

 

Por lo anterior, el Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

de la ciudad, R E S U E L V E  

 

PRIMERO: REQUERIR al apoderado judicial de la parte demandante, conforme a 

lo establecido en el artículo 317 del Código General del Proceso, para que dentro 

de los treinta (30) días, contados a partir de la notificación de este auto, proceda a 

notificar en debida forma a la parte demandada, conforme al lugar de notificación 

aportada en el libelo de la demanda.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

 

MPCB 

 

 

 

 

 

 

El presente auto se notifica por estado hoy 03 

de mayo de 2021, de conformidad con el 

artículo 295 del Código General del Proceso.  

 

La secretaria,  

 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 
 

 

 

 



 

  

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO  

JUDICIAL DE CUCUTA 
 

San José de Cúcuta, treinta (30) de abril   de dos mil veintiuno (2021) 

Pasa al despacho el presente proceso ejecutivo radicado bajo el No. 2021-

00249, interpuesto por ALFONSO SALINAS CC: 13.497.458 actuando en 

nombre propio en contra de BLANCA FLOR CORREDOR CC: 60.308.639   para 

decidir sobre la orden de pago solicitada. 

Seria del caso proceder a ello si no fuera porque de conformidad con lo 

establecido en el inciso 2 del artículo 25, y numeral 1º  del artículo 26 de la 

ley 1564 de 2012, la competencia se determina por el valor de la cuantía, y 

conforme a la normativa citada (Numeral 1º articulo 26), ésta se determina 

por el valor de todas las pretensiones al tiempo de la demanda, verificadas 

éstas, se desprende con meridiana claridad que lo aquí pretendido supera 

los 40 salarios mínimos legales mensuales vigentes, por consiguiente éste 

despacho no tiene competencia para conocer del presente asunto, 

pasando a ser competencia de señor Juez Civil Municipal de Oralidad de 

Cúcuta, a quien se remitirá. 

 

Por lo expuesto el Juzgado Tercero De Pequeñas Causas Y Competencias 

Múltiples del distrito judicial de Cúcuta;  

RESUELVE: 

1.-. RECHAZAR la presente proceso EJECUTIVO en razón a su cuantía, por lo 

dicho en la parte motiva del presente auto.  

 

2.- Ordénese él envió del expediente a la Oficina Judicial, para que sea 

repartida ante los Juzgados Civiles Municipales de Oralidad de esta ciudad, 

dejando constancia de su salida en los libros radicadores.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

 

MPCB 

 

 

El presente auto se notifica por estado hoy 

03 de mayo de 2021, de conformidad con 

el artículo 295 del Código General del 

Proceso.  

 

La secretaria,  

 

 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 
 

 

 

 



 

  

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO  

JUDICIAL DE CUCUTA 
 

San José de Cúcuta, treinta (30) de Abril de Dos mil veintiuno (2021) 

 

Pasa al despacho el presente proceso ejecutivo radicado bajo el No. 2021-00257, 

interpuesto MARIA PATRICIA CARRILLO PRIETO CC: 1.090.386.481 actuando a través 

de apoderado judicial en contra de JEFFRY ANDRES REY CARRILLO CC: 

1.090.536.096 para decidir sobre la orden de pago solicitada. 

Así las cosas, se procederá a ello, observando que la demanda cumple con los 

requisitos legales de conformidad con lo dispuesto en los artículos 82 y ss., 422 del 

CGP, así como el título base de la ejecución es idóneo para emitir dicha orden. En 

unísono sentido, se observa cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 806 de 

2020.  

 

Por lo expuesto el JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA;  

      RESUELVE:    

PRIMERO: Ordenar a JEFFRY ANDRES REY CARRILLO CC: 1.090.536.096 para que 

dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto pague a MARIA 

PATRICIA CARRILLO PRIETO CC: 1.090.386.481, la siguiente suma de dinero:  

  

SEGUNDO: CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL PESOS M/CTE ($456.000,oo) por 

concepto de saldo de capital adeudado en el pagare No.01, mas intereses de 

plazo liquidados desde el 12 de febrero del 2020 hasta el 12 de agosto de 2020, más 

intereses moratorios causados desde el 13 de agosto del 2020 hasta que se verifique 

el pago total de obligación. Los intereses se fijan a la tasa máxima establecida por 

la Superintendencia Financiera de Colombia, de conformidad con el art. 884 del 

C. Co. 

 

TERCERO: Tramítese como proceso Ejecutivo de única instancia según la preceptiva 

contenida en los artículos 430 y s.s. del C.G.P.  

CUARTO: Notificar a la parte Demandada en forma personal este auto conforme a 

los artículos 291 y 292 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 8 

del Decreto 806 de 2020, concediéndosele un término de diez (10) días para ejercer 

su derecho de defensa si lo estima pertinente. 

 

QUINTO: sobre las cosas se pronunciará el despacho en su oportunidad. 

 

SEXTO: Reconocer personería jurídica al Doctor JUAN JOSÉ DÍAZ GONZÁLEZ, como 

apoderado judicial de la parte actora.   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

 

 

 

 

 

 



 

  

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO  

JUDICIAL DE CUCUTA 
 
 

 

 

 

   

 

 

 

 
 
 

 

 

 

MPCB 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El presente auto se notifica por estado hoy 

03 de mayo de 2021, de conformidad con 

el artículo 295 del Código General del 

Proceso.  

 

La secretaria,  

 

 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 
 

 

 

 



 

  

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO  

JUDICIAL DE CUCUTA 
 

 

San José de Cúcuta, treinta (30) de abril   de dos mil veintiuno (2021) 

Pasa al despacho el presente proceso ejecutivo radicado bajo el No. 2021-

00256, interpuesto por EUDY ALDEMAR PEREZ BUENAVER CC: 5.529.461 

actuando a través de apoderado judicial en contra de MARLENE DEL 

CASTILLO SANCHEZ CC: 60.349.640 para decidir sobre la orden de pago 

solicitada. 

Seria del caso proceder a ello si no fuera porque de conformidad con lo 

establecido en el inciso 2 del artículo 25, y numeral 1º  del artículo 26 de la 

ley 1564 de 2012, la competencia se determina por el valor de la cuantía, y 

conforme a la normativa citada (Numeral 1º articulo 26), ésta se determina 

por el valor de todas las pretensiones al tiempo de la demanda, verificadas 

éstas, se desprende con meridiana claridad que lo aquí pretendido supera 

los 40 salarios mínimos legales mensuales vigentes, por consiguiente éste 

despacho no tiene competencia para conocer del presente asunto, 

pasando a ser competencia de señor Juez Civil Municipal de Oralidad de 

Cúcuta, a quien se remitirá. 

 

Por lo expuesto el Juzgado Tercero De Pequeñas Causas Y Competencias 

Múltiples del distrito judicial de Cúcuta;  

RESUELVE: 

1.-. RECHAZAR la presente proceso EJECUTIVO en razón a su cuantía, por lo 

dicho en la parte motiva del presente auto.  

 

2.- Ordénese él envió del expediente a la Oficina Judicial, para que sea 

repartida ante los Juzgados Civiles Municipales de Oralidad de esta ciudad, 

dejando constancia de su salida en los libros radicadores.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

 

MPCB 

El presente auto se notifica por estado hoy 

03 de mayo de 2021, de conformidad con 

el artículo 295 del Código General del 

Proceso.  

 

La secretaria,  

 

 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 
 

 

 

 



 

  

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO  

JUDICIAL DE CUCUTA 
 
 

San José de Cúcuta, treinta (30) de abril   de dos mil veintiuno (2021) 

Pasa al despacho el presente proceso ejecutivo radicado bajo el No. 2021-

00250, interpuesto por EL ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO denominado 

ALFONSOEME S.A Representado Legalmente por RICARDO TRUJILLO ISAZA 

actuando a través de apoderado judicial en contra de ROSS MERQUE 

RAMIREZ QUINTERO CC: 88.259.467 para decidir sobre la orden de pago 

solicitada. 

Seria del caso proceder a ello si no fuera porque de conformidad con lo 

establecido en el inciso 2 del artículo 25, y numeral 1º  del artículo 26 de la 

ley 1564 de 2012, la competencia se determina por el valor de la cuantía, y 

conforme a la normativa citada (Numeral 1º articulo 26), ésta se determina 

por el valor de todas las pretensiones al tiempo de la demanda, verificadas 

éstas, se desprende con meridiana claridad que lo aquí pretendido supera 

los 40 salarios mínimos legales mensuales vigentes, por consiguiente éste 

despacho no tiene competencia para conocer del presente asunto, 

pasando a ser competencia de señor Juez Civil Municipal de Oralidad de 

Cúcuta, a quien se remitirá. 

 

Por lo expuesto el Juzgado Tercero De Pequeñas Causas Y Competencias 

Múltiples del distrito judicial de Cúcuta;  

RESUELVE: 

1.-. RECHAZAR la presente proceso EJECUTIVO en razón a su cuantía, por lo 

dicho en la parte motiva del presente auto.  

 

2.- Ordénese él envió del expediente a la Oficina Judicial, para que sea 

repartida ante los Juzgados Civiles Municipales de Oralidad de esta ciudad, 

dejando constancia de su salida en los libros radicadores.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

MPCB 

El presente auto se notifica por estado hoy 

03 de mayo de 2021, de conformidad con 

el artículo 295 del Código General del 

Proceso.  

 

La secretaria,  

 

 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 
 

 

 

 



 

  

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO  

JUDICIAL DE CUCUTA 
 

 

San José de Cúcuta, treinta (30) de Abril de Dos mil veintiuno (2021) 

REVISAR DEMANDA  

Pasa al despacho el presente proceso ejecutivo radicado bajo el No. 2021-00259, 

interpuesto por LUZ MARINA CEDAS DE SANDOVAL CC: 60.286.413 actuando a 

través de apoderado judicial en contra de EFRAIN SUAREZ RINCÓN CC: 88.206.973 

para decidir sobre la orden de pago solicitada. 

Así las cosas, se procederá a ello, observando que la demanda cumple con los 

requisitos legales de conformidad con lo dispuesto en los artículos 82 y ss., 422 del 

CGP, así como el título base de la ejecución es idóneo para emitir dicha orden. En 

unísono sentido, se observa cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 806 de 

2020.  

 

Por lo expuesto el JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA;  

      RESUELVE:    

PRIMERO: Ordenar a EFRAIN SUAREZ RINCÓN CC: 88.206.973 para que dentro de los 

cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto pague a LUZ MARINA CEDAS 

DE SANDOVAL CC: 60.286.413, las siguientes sumas de dinero:  

  

A- QUINIENTOS MIL PESOS M/CTE ($500.000,oo) por concepto de saldo de 

capital adeudado en la letra de cambio No. , más intereses de plazo desde 

el día 05 de agosto del 2019 al día 8 de octubre del 2019, más intereses 

moratorios causados desde el 09 de octubre del 2019 hasta que se verifique 

el pago total de obligación. Los intereses se fijan a la tasa máxima 

establecida por la Superintendencia Financiera de Colombia, de 

conformidad con el art. 884 del C. Co. 

 

B- TRES MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL PESOS M/CTE 

($3.483.000,oo) por concepto de saldo de capital adeudado en la letra de 

cambio No. , más intereses de plazo desde el día 07 de octubre del 2019 al 

día 07 de noviembre del 2019, más intereses moratorios causados desde el 

08 de noviembre del 2019 hasta que se verifique el pago total de obligación. 

Los intereses se fijan a la tasa máxima establecida por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, de conformidad con el art. 884 del C. Co. 

 

C- UN MILLON CIENTO CINCUENTA MIL PESOS M/CTE ($1.150.000,oo) por 

concepto de saldo de capital adeudado en la letra de cambio No. , más 

intereses de plazo desde el día 08  de noviembre  del 2019 al día 14 

diciembre del 2019, más intereses moratorios causados desde el 08 de 

noviembre del 2019 hasta que se verifique el pago total de obligación. Los 

intereses se fijan a la tasa máxima establecida por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, de conformidad con el art. 884 del C. Co. 

 

SEGUNDO: Tramítese como proceso Ejecutivo de única instancia según la 

preceptiva contenida en los artículos 430 y s.s. del C.G.P.  

TERCERO: Notificar a la parte Demandada en forma personal este auto conforme 

a los artículos 291 y 292 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 8 

del Decreto 806 de 2020, concediéndosele un término de diez (10) días para ejercer 

su derecho de defensa si lo estima pertinente. 



 

  

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO  

JUDICIAL DE CUCUTA 
 

 

CUARTO: sobre las cosas se pronunciará el despacho en su oportunidad. 

 

QUINTO: Reconocer personería jurídica al Doctor PEDRO ALBERTO SIERRA 

CASADIEGO, como apoderado judicial de la parte actora.   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

 

 

 

 
 
 

 

 

 

MPCB 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El presente auto se notifica por estado hoy 

03 de mayo de 2021, de conformidad con 

el artículo 295 del Código General del 

Proceso.  

 

La secretaria,  

 

 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 
 

 

 

 



 

  

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO  

JUDICIAL DE CUCUTA 
 

San José de Cúcuta, treinta (30) de Abril de Dos mil veintiuno (2021) 

 

Pasa al despacho el presente proceso ejecutivo radicado bajo el No. 2021-00248, 

interpuesto por JUAN ALBERTO HERRERA SARMIENTO CC: 13.504.156 actuando a 

través de endosatario en procuración en contra de JUAN PABLO ABREO PANTOJA 

CC: 1.093.235.779 Y JHONATAN MOLINA PAIPA CC: 1.090.447.177 para decidir sobre 

la orden de pago solicitada. 

Así las cosas, se procederá a ello, observando que la demanda cumple con los 

requisitos legales de conformidad con lo dispuesto en los artículos 82 y ss., 422 del 

CGP, así como el título base de la ejecución es idóneo para emitir dicha orden. En 

unísono sentido, se observa cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 806 de 

2020.  

 

Por lo expuesto el JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA;  

      RESUELVE:    

PRIMERO: Ordenar a JUAN PABLO ABREO PANTOJA CC: 1.093.235.779 Y JHONATAN 

MOLINA PAIPA CC: 1.090.447.177 para que dentro de los cinco (5) días siguientes a 

la notificación de este auto pague a JUAN ALBERTO HERRERA SARMIENTO CC: 

13.504.156, la siguiente suma de dinero:  

  

SEGUNDO: QUINIENTOS OCHENTA Y DOS MIL PESOS M/CTE ($582.000,oo) por 

concepto de saldo de capital adeudado en la letra de cambio sin número Vista a 

folio No.3, más intereses moratorios causados desde el 16 de noviembre del 2020 

hasta que se verifique el pago total de obligación. Los intereses se fijan a la tasa 

máxima establecida por la Superintendencia Financiera de Colombia, de 

conformidad con el art. 884 del C. Co. 

 

TERCERO: Tramítese como proceso Ejecutivo de única instancia según la preceptiva 

contenida en los artículos 430 y s.s. del C.G.P.  

CUARTO: Notificar a la parte Demandada en forma personal este auto conforme a 

los artículos 291 y 292 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 8 

del Decreto 806 de 2020, concediéndosele un término de diez (10) días para ejercer 

su derecho de defensa si lo estima pertinente. 

 

QUINTO: sobre las cosas se pronunciará el despacho en su oportunidad. 

 

SEXTO: Reconocer personería jurídica a la Doctora MICHELLE NAHOMY HERRERA 

AGUIRRE, como endosatario en procuración de la parte actora.   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

 

 

 

 

 



 

  

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO  
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MPCB 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El presente auto se notifica por estado hoy 

03 de mayo de 2021, de conformidad con 

el artículo 295 del Código General del 

Proceso.  

 

La secretaria,  

 

 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 
 

 

 

 



 

  

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO  

JUDICIAL DE CUCUTA 
 

San José de Cúcuta, treinta (30) de Abril de Dos mil veintiuno (2021) 

 

Pasa al despacho el presente PROCESO EJECUTIVO radicado bajo el No. 

2021-00255, interpuesto por CHEVIPLAN S.A SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 

PLANES DE AUTOFINANCIAMIENTO COMERCIAL NIT. 830.001.133-7 

Representada Legalmente por LUIS ERNESTO ARTEAGA NIETO, actuando a 

través de Apoderado Judicial en contra de SANTOS HEBER PEÑARANDA CC: 

88.258.474 Y WILLIAM SANCHEZ CONTRERAS CC: 88.235.239 para decidir 

sobre la orden de pago solicitada. 

 

Así las cosas, se procederá a ello, observando que la demanda cumple con 

los requisitos legales de conformidad con lo dispuesto en los artículos 82 y ss., 

422 del CGP, así como el título base de la ejecución es idóneo para emitir 

dicha orden. En unísono sentido, se observa cumplimiento de lo dispuesto 

en el Decreto 806 de 2020.  

 

Por lo expuesto el JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Ordenar a SANTOS HEBER PEÑARANDA CC: 88.258.474 Y WILLIAM 

SANCHEZ CONTRERAS CC: 88.235.239 para que dentro de los cinco (5) días 

siguientes a la notificación de este auto pague a CHEVIPLAN S.A SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE PLANES DE AUTOFINANCIAMIENTO COMERCIAL NIT. 

830.001.133-7, la siguiente suma de dinero:  

 

A- VEINTISEIS MILLONES DOSCIENTOS CATORCE MIL DOSCIENTOS TREINTA Y DOS 

PESOS M/CTE ($26.214.232,oo), por concepto de capital adeudado en el 

pagare No. 203965, más los intereses moratorios causados desde el 21 de 

enero de 2021 hasta que se efectué el pago total de la obligación a la tasa 

máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia.  

 

B- CUATROCIENTOS SETENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS  

($472.856), por concepto de seguros vencidos, más el valor de las cuotas 

que por tales conceptos se causen hacia el futuro a partir del 21 de enero 

del 2021. 

 

SEGUNDO: Notificar a la parte Demandada en forma personal este auto conforme 

a los artículos 291 y 292 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 8 

del Decreto 806 de 2020, concediéndosele un término de diez (10) días para ejercer 

su derecho de defensa si lo estima pertinente. 

 

TERCERO: Tramítese como proceso Ejecutivo de única instancia según la preceptiva 

contenida en los artículos 430 y s.s. del C.G.P.  

 

CUARTO: sobre las cosas se pronunciará el despacho en su oportunidad. 
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COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO  

JUDICIAL DE CUCUTA 
 

QUINTO: Reconocer al abogado CARLOS ALEXANDER ORTEGA TORRADO como 

apoderado judicial de la parte actora. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El presente auto se notifica por estado hoy 

03 de mayo de 2021, de conformidad con 

el artículo 295 del Código General del 

Proceso.  

 

La secretaria,  

 

 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 
 

 

 

 



 

  

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO  

JUDICIAL DE CUCUTA 
 

 

San José de Cúcuta, treinta (30) de Abril de Dos mil veintiuno (2021) 

Pasa al despacho el presente PROCESO EJECUTIVO radicado bajo el RAD. No. 

2021-00254, interpuesto por BANCO PICHINCHA S.A NIT. 890200756-7, 

Representada Legalmente por MONICA MARISOL BAQUERO, actuando a través 

de Apoderado Judicial en contra de JHOHANNA SHIRLEY AVILA MANCILLA CC: 

1.093.781.795 para decidir sobre la orden de pago solicitada. 

Así las cosas, se procederá a ello, observando que la demanda cumple con los 

requisitos legales de conformidad con lo dispuesto en los artículos 82 y ss., 422 

del CGP, así como el título base de la ejecución es idóneo para emitir dicha 

orden. En unísono sentido, se observa cumplimiento de lo dispuesto en el 

Decreto 806 de 2020. 

Por lo expuesto el JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA; 

RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar a JHOHANNA SHIRLEY AVILA MANCILLA CC: 1.093.781.795 

para que dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto 

pague al BANCO PICHINCHA S.A NIT. 890200756-7, Representada Legalmente 

por MONICA MARISOL BAQUERO, las siguientes sumas de dinero: 

A- TRECE MILLONES TRESCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS 

CINCUENTA Y CINCO PESOS ($13.376.355), por concepto de capital adeudado 

en el pagare No. 3464251, más los intereses moratorios causados desde el 21 de 

octubre de 2020 hasta que se efectué el pago total de la obligación a la tasa 

máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

SEGUNDO: Notificar a la parte Demandada en forma personal este auto 

conforme a los artículos 291 y 292 del CGP, en concordancia con lo dispuesto 

en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, concediéndosele un término de diez 

(10) días para ejercer su derecho de defensa si lo estima pertinente. 

TERCERO: Tramítese como proceso Ejecutivo de única instancia según la 

preceptiva contenida en los artículos 430 y s.s. del C.G.P. 

CUARTO: sobre las cosas se pronunciará el despacho en su oportunidad. 

QUINTO: Reconocer a la abogada YULIS PAULIN GUTIERREZ PRETEL como 

apoderada judicial de la parte actora 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

El presente auto se notifica por estado hoy 

03 de mayo de 2021, de conformidad con 

el artículo 295 del Código General del 

Proceso.  

 

La secretaria,  

 

 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 
 

 

 

 



 

  

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO  

JUDICIAL DE CUCUTA 
 
 

 

 

   

 

MPCB 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

  

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO  

JUDICIAL DE CUCUTA 
 

 

San José de Cúcuta, treinta (30) de Abril de Dos mil veintiuno (2021) 

 

Se encuentra al despacho la presente demanda RAD: 2021-253 de solicitud de 

APREHENSIÓN Y ENTREGA DE GARANTIA MOBILIARIA del vehículo identificado con 

PLACA No. HRR176 instaurada por BANCOLOMBIA S.A a través de apoderado 

judicial, contra JUAN PABLO LEON RIVERA, para resolver sobre el retiro de la 

demanda presentada por la parte actora.  

Por ser procedente la solicitud impetrada por el mandatario judicial del 

demandante en escrito que antecede, se dispone acceder al retiro de la misma 

de conformidad al artículo 92 del Código General del Proceso. 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples 

del Distrito Judicial de Cúcuta,  

R E S U E L V E: 

PRIMERO: Acceder al retiro de la demanda de conformidad con el Art. 92 del 

Código General del Proceso. 

SEGUNDO: dejar constancia del retiro de la demanda en el respectivo libro 

radicador.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MPCB 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El presente auto se notifica por estado hoy 

03 de mayo de 2021, de conformidad con 

el artículo 295 del Código General del 

Proceso.  

 

La secretaria,  

 

 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 
 

 

 

 



 

  

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO  

JUDICIAL DE CUCUTA 
 

 

San José de Cúcuta, treinta (30) de Abril de Dos mil veintiuno (2021) 

Pasa al despacho el presente PROCESO EJECUTIVO radicado bajo el RAD. No. 

2021-00252, interpuesto por FUNDACIÓN DE LA MUJER COLOMBIA S.A.S, 

identificada con Nit. 901.128.535-8, Representada Legalmente por TERESA 

EUGENIA PRADA GONZALEZ, actuando a través de Apoderado Judicial en 

contra de MARIBEL GELVES BAUTISTA CC: 37.444.009 Y MARIO SANDOVAL 

GUTIERREZ CC: 1.094.241.612 para decidir sobre la orden de pago solicitada. 

Así las cosas, se procederá a ello, observando que la demanda cumple con los 

requisitos legales de conformidad con lo dispuesto en los artículos 82 y ss., 422 

del CGP, así como el título base de la ejecución es idóneo para emitir dicha 

orden. En unísono sentido, se observa cumplimiento de lo dispuesto en el 

Decreto 806 de 2020. 

Por lo expuesto el JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA; 

RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar a MARIBEL GELVES BAUTISTA CC: 37.444.009 Y MARIO 

SANDOVAL GUTIERREZ CC: 1.094.241.612 para que dentro de los cinco (5) días 

siguientes a la notificación de este auto pague a la FUNDACIÓN DE LA MUJER 

COLOMBIA S.A.S, identificada con Nit. 901.128.535-8, las siguientes sumas de 

dinero: 

A- SEIS MILLONES TRESCIENTOS SESENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS TREINTA 

Y DOS PESOS M/CTE ($6.363.932), por concepto de capital adeudado en el 

pagare No. 201160243485, más los intereses remuneratorios o de plazo causados 

y no pagados, desde 13 de marzo de 2017 hasta el día 19 de abril de 2021, por 

la suma de UN MILLÓN CUATROCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL SETECIENTOS 

SETENTA Y UN PESOS M/CTE ($1.443.771), más los intereses moratorios causados 

desde el 20 de abril de 2021 hasta que se efectué el pago total de la obligación 

a la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de 

Colombia. 

B- TRESCIENTOS CUATRO MIL SETECIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS M/CTE 

($304.799), Por concepto de honorarios y comisiones tasadas. 

C- QUINCE MIL SETECIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS M/CTE ($15.793), Por 

concepto de póliza de seguro del crédito tomada por los hoy demandados. 

D- UN MILLÓN DOSCIENTOS SETENTA Y DOS MIL SETECIENTOS OCHENTA Y 

SEIS PESOS M/CTE ($1.272.786), por concepto de gastos de cobranza conforme 

a la cláusula tercera del título base de ejecución. 

SEGUNDO: Notificar a la parte Demandada en forma personal este auto 

conforme a los artículos 291 y 292 del CGP, en concordancia con lo dispuesto 

en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, concediéndosele un término de diez 

(10) días para ejercer su derecho de defensa si lo estima pertinente. 

TERCERO: Tramítese como proceso Ejecutivo de única instancia según la 

preceptiva contenida en los artículos 430 y s.s. del C.G.P. 

CUARTO: sobre las cosas se pronunciará el despacho en su oportunidad. 



 

  

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO  

JUDICIAL DE CUCUTA 
 

QUINTO: Reconocer a la abogada MARIA FERANDA ORREGO LOPEZ como 

apoderada judicial de la parte actora 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

 

MPCB 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El presente auto se notifica por estado hoy 

03 de mayo de 2021, de conformidad con 

el artículo 295 del Código General del 

Proceso.  

 

La secretaria,  

 

 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 
 

 

 

 



 

  

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO  

JUDICIAL DE CUCUTA 
 

San José de Cúcuta, treinta (30) de Abril de Dos mil veintiuno (2021) 

 

Pasa al despacho el presente proceso ejecutivo radicado bajo el No. 2021-00258, 

interpuesto por SUPERCREDITOS LTDA MUEBLES Y ELECTRODOMESTICOS NIT: 

890505365-0 Representada legalmente por CARMEN EDITH PACHECO RIVERA 

actuando a través de endosatario en procuración en contra de LUZ MARINA CHIA 

BOLAÑOS CC:1.090.421.724, ERIKA MILENA NARANJO BOLAÑOS CC:37.278.210 Y 

EDUARDO ANTONIO CORTES BELTRAN CC: 88.233.133 para decidir sobre la orden de 

pago solicitada. 

Así las cosas, se procederá a ello, observando que la demanda cumple con los 

requisitos legales de conformidad con lo dispuesto en los artículos 82 y ss., 422 del 

CGP, así como el título base de la ejecución es idóneo para emitir dicha orden. En 

unísono sentido, se observa cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 806 de 

2020.  

 

Por lo expuesto el JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA;  

      RESUELVE:    

PRIMERO: Ordenar a LUZ MARINA CHIA BOLAÑOS CC:1.090.421.724, ERIKA MILENA 

NARANJO BOLAÑOS CC:37.278.210 Y EDUARDO ANTONIO CORTES BELTRAN CC: 

88.233.133  para que dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este 

auto pague a SUPERCREDITOS LTDA MUEBLES Y ELECTRODOMESTICOS NIT: 

890505365-0 Representada legalmente por CARMEN EDITH PACHECO RIVERA, la 

siguiente suma de dinero:  

  

SEGUNDO: NOVECIENTOS OCHENTA MIL PESOS ($890.000,00) por concepto de saldo 

de capital adeudado en la letra de cambio No. 2116246659, más intereses de plazo 

desde el día 01 de abril del 2016 al 01 de abril del 2019, más intereses moratorios 

causados desde el 02 de abril del 2019 hasta que se verifique el pago total de 

obligación. Los intereses se fijan a la tasa máxima establecida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, de conformidad con el art. 884 del C. 

Co. 

 

TERCERO: Tramítese como proceso Ejecutivo de única instancia según la preceptiva 

contenida en los artículos 430 y s.s. del C.G.P.  

CUARTO: Notificar a la parte Demandada en forma personal este auto conforme a 

los artículos 291 y 292 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 8 

del Decreto 806 de 2020, concediéndosele un término de diez (10) días para ejercer 

su derecho de defensa si lo estima pertinente. 

 

QUINTO: sobre las cosas se pronunciará el despacho en su oportunidad. 

 

SEXTO: Reconocer personería jurídica a la Doctora ELIANA MARIA RAMIREZ 

RAMIREZ, como endosatario en procuración de la parte actora.   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 



 

  

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO  

JUDICIAL DE CUCUTA 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

 

 

 

 
 
 

 

MPCB 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El presente auto se notifica por estado hoy 

03 de mayo de 2021, de conformidad con 

el artículo 295 del Código General del 

Proceso.  

 

La secretaria,  

 

 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 
 

 

 

 



 

  

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO  

JUDICIAL DE CUCUTA 
 

 

San José de Cúcuta, treinta (30) de Abril de Dos mil veintiuno (2021) 

 

Pasa al despacho el presente proceso ejecutivo radicado bajo el No. 2021-00251, 

interpuesto por SUPERCREDITOS LTDA MUEBLES Y ELECTRODOMESTICOS NIT: 

890505365-0 Representada legalmente por CARMEN EDITH PACHECO RIVERA 

actuando a través de endosatario en procuración en contra de HAROLD AMAYA 

PÉREZ CC: 1.093.757.759 para decidir sobre la orden de pago solicitada. 

Así las cosas, se procederá a ello, observando que la demanda cumple con los 

requisitos legales de conformidad con lo dispuesto en los artículos 82 y ss., 422 del 

CGP, así como el título base de la ejecución es idóneo para emitir dicha orden. En 

unísono sentido, se observa cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 806 de 

2020.  

 

Por lo expuesto el JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA;  

      RESUELVE:    

PRIMERO: Ordenar a HAROLD AMAYA PÉREZ CC: 1.093.757.759 para que dentro de 

los cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto pague a SUPERCREDITOS 

LTDA MUEBLES Y ELECTRODOMESTICOS NIT: 890505365-0 Representada legalmente 

por CARMEN EDITH PACHECO RIVERA, la siguiente suma de dinero:  

  

SEGUNDO: UN MILLON TRESCIENTOS SIETE MIL NOVECIENTOS PESOS ($1.307.900,00) 

por concepto de saldo de capital adeudado en la letra de cambio No. 

2117315810, mas intereses de plazo desde el día 18 de mayo del 2016 al 18 de mayo 

del 2019, más intereses moratorios causados desde el 19 de mayo del 2019 hasta 

que se verifique el pago total de obligación. Los intereses se fijan a la tasa máxima 

establecida por la Superintendencia Financiera de Colombia, de conformidad con 

el art. 884 del C. Co. 

 

TERCERO: Tramítese como proceso Ejecutivo de única instancia según la preceptiva 

contenida en los artículos 430 y s.s. del C.G.P.  

CUARTO: Notificar a la parte Demandada en forma personal este auto conforme a 

los artículos 291 y 292 del CGP, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 8 

del Decreto 806 de 2020, concediéndosele un término de diez (10) días para ejercer 

su derecho de defensa si lo estima pertinente. 

 

QUINTO: sobre las cosas se pronunciará el despacho en su oportunidad. 

 

SEXTO: Reconocer personería jurídica a la Doctora ELIANA MARIA RAMIREZ 

RAMIREZ, como endosatario en procuración de la parte actora.   

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

 

 

 



 

  

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO  

JUDICIAL DE CUCUTA 
 
 

 

 

 

 

 

 

   

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MPCB 

 

 

 

 

 

El presente auto se notifica por estado hoy 

26 de abril de 2021, de conformidad con 

el artículo 295 del Código General del 

Proceso.  

 

La secretaria,  

 

 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 
 

 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

 
Libertad y Orden 

MANZANA G6 LOTE 8 ATALAYA I ETAPA  
J03PQCCMCUC@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO 
 

RAD. 306-2018 J2 

DEMANDANTE: FINANCIERA COMULTRASAN 

DEMANDADO: DANNY FELIPE ALBARRACIN QUINTERO 

Informe secretarial 

En la fecha ingresa el proceso a secretaria con solicitud de devolución de 

depósitos judiciales elevada por el demandado, verificado el portal se 

observan 5 depósitos judiciales asociados al proceso. Provea. 

 

Cúcuta, abril 30 de 2021. 

 

ANDREA GALVIS VELANDIA 

Secretaria 

 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE CUCUTA . 

Cúcuta , 30 de abril de 2021. 

Teniendo en cuenta el informe secretarial , verificado el proceso , hágase 

la conversión y entrega por BANCO AGARIO AL DEMANDADO  de los 

depósitos realizados por cuenta del presente proceso el cual fue 

terminado por pago Total de la Obligación. 

Adviértasele que debe pasar por BANCO AGRARIO AL demandado a 

recibir los descuentos, una vez cobre ejecutoria la presente actuación. 

Informesele por correo electrónico. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  

 

 

 

ALEXANDRA AERVALO GUERRERO 
Juez 

 

 



REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

 
Libertad y Orden 

MANZANA G6 LOTE 8 ATALAYA I ETAPA  
J03PQCCMCUC@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


